
Expediente: 1100-AM-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 
 

COMUNICACIÓN 
 
Artículo 1º.-  El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo informe, 
con carácter perentorio, en relación al fallecimiento de una persona en el Centro de Atención 
Primaria de la Salud de Playa Serena, lo siguiente:  
 
 a) Si el día 4 de febrero de 2025 ingresó una persona al CAPS cuyo fallecimiento fuera 
verificado con posterioridad. 
b) Si al momento del ingreso había profesionales médicos en el lugar. 
c) Si la persona falleció en el establecimiento (y habría ausencia de profesionales médicos) o 
llegó sin vida. 
d) Si no habría médicos, de qué forma se certificó el hecho y qué autoridad sanitaria intervino. 
e) Especifique los motivos por los cuales un CAPS se encuentra abierto y podría funcionar sin 
personal médico. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-   
 

 
SALA DE LA COMISIÓN 
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